
 

 

 

 

ANEXO I 

Ficheros números 1 y 2 1 

 

1 Ficheros números 1 y 2 del anexo I sustituidos por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 
2004, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican 
determinados ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con entrada en vigor el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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 

http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Ficheros números 5 y 6 2 
 

 

2 Ficheros números 5 y 6 del anexo I sustituidos por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de 
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados 
ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor 
el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Fichero número 9 3 

 

3 Fichero número 9 sustituido por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados ficheros 
automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor el 
18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Ficheros números 13 y 14 4 
 

 

 
 

4 Ficheros números 13 y 14 sustituidos por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados 
ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor 
el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Fichero número 17 5 

 

5 Fichero número 17 sustituido por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados ficheros 
automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor el 18 de 
marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Fichero número 24 6 

 

 

6 Fichero número 24 sustituido por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados ficheros 
automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor el 18 de 
marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf


  
 

Fichero número 26 7 

7 Fichero número 26 sustituido por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados ficheros 
automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor el 18 de 
marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Fichero número 32 8 

 

8 Fichero número 32 sustituido por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados ficheros 
automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor el 18 de 
marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf


  
 

Fichero número 339 

 

 
 

9 Fichero número 33 sustituido por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados ficheros 
automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor el 18 de 
marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf


  
 

18 



  
 

19 



  
 

20 



  
 

21 



  
 

 
Fichero número 44 10 

 

10 Fichero número 44 del anexo I sustituido por el apartado segundo.1 de la Orden HAC/2632/2002, de 16 de octubre, por 
la que se modifica la Orden de 21 de diciembre de 1999 que aprueba la relación de ficheros automatizados de datos de 
carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en vigor desde 26 de octubre de 2002 (BOE del 25).  
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
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Fichero número 47 11 

 

11 Fichero número 47 del anexo I sustituido por el apartado primero.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados 
ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor 
el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf


  
 

Fichero número 50 12 

 

 

12  Fichero número 50 del anexo I sustituido por el apartado primero.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados 
ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor 
el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf


  
 

Ficheros números 51 y 52 13 

 

13 Ficheros números 51 y 52 del anexo I sustituidos por el apartado primero.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados 
ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor 
el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Ficheros números 63 14 

 

14 Fichero número 63 del anexo I sustituido por el apartado primero.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de 
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican 
determinados ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con entrada en vigor el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Fichero número 76 15 

 
Fichero número 75 16 

 

15 Fichero número 76 del anexo I suprimido por el apartado tercero de la Orden HAC/2632/2002, de 16 de octubre, por la 
que se modifica la Orden de 21 de diciembre de 1999 que aprueba la relación de ficheros automatizados de datos de carácter 
personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en vigor desde 26 de octubre de 2002 (BOE del 25).  

16 Fichero número 75 del anexo I sustituido por el apartado segundo.1 de la Orden HAC/2632/2002, de 16 de octubre, por 
la que se modifica la Orden de 21 de diciembre de 1999 que aprueba la relación de ficheros automatizados de datos de 
carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en vigor desde 26 de octubre de 2002 (BOE del 25).  
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf


  
 

Fichero número 78 17 

 

 

17 Fichero número 78 sustituido por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados ficheros 
automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor el 18 de 
marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf


  
 

 

 
Ficheros números 80 a 9418 

18 Ficheros números 80 a 94 del anexo I añadidos por el apartado primero de la Orden HAC/2632/2002, de 16 de octubre, 
por la que se modifica la Orden de 21 de diciembre de 1999 que aprueba la relación de ficheros automatizados de datos de 
carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en vigor desde 26 de octubre de 2002 (BOE del 25).  
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
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Ficheros números 89 y 90 19 

 

19 Ficheros números 89 y 90 sustituidos por el apartado segundo.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados 
ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor 
el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Ficheros números 95 a 13620 

20 Ficheros números 95 a 136 del anexo I añadidos por el apartado primero.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados 
ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor 
el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo).  
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Fichero número 137 21 

 
Fichero número 138 22 

 

 

21 Fichero número 137 del anexo I añadido por la Resolución de 19 de octubre de 2005, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueba la ampliación de determinados ficheros automatizados de 
datos de carácter personal de dicha Agencia, en vigor desde 3 de noviembre de 2005 (BOE de 2 de noviembre).  

22 Fichero número 138 del anexo I añadido por la Resolución de 27 de marzo de 2006, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la que se aprueba la ampliación de determinados ficheros automatizados 
de datos de carácter personal, en vigor desde 31 de enero de 2006 (BOE de 30 de enero de 2007).  
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2005/11090.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2005/11090.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2005/11090.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2007/14745.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2007/14745.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2007/14745.pdf


  
 

Fichero número 139 23 

 

Fichero número 140 24 
Fichero de videovigilancia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

a) Finalidad y uso: Grabación y tratamiento de imágenes para el control tributario y aduanero y por razones de seguridad de personal y viajeros. 
El uso previsto es la realización de labores de control tributario y aduanero, de prevención del contrabando y de seguridad y vigilancia. 
b) Personas y colectivos: Personas físicas que pasan por la Aduana de La Línea procedentes o con destino a Gibraltar, y las que transitan por las 

bases e instalaciones de Aduanas de la AEAT contempladas en este anexo. 
c) Procedimiento de recogida de datos: Los datos registrados son recogidos por cámaras de videovigilancia mediante la captura de imágenes. 
d) Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Fichero de imágenes obtenidas a través de cámaras de 

videovigilancia y las imágenes obtenidas con las mismas. 
e) Cesiones de datos: No se prevé la cesión de estos datos a ningún otro Organismo, ni a países terceros, salvo en su caso a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad. 
f) Responsable del fichero: Administrador/a de la Aduana de La Línea de la Concepción, el Jefe de la Unidad Combinada de la Aduana de 

Algeciras, y los Jefes de Base, en sus ámbitos correspondientes. 
g) Unidad ante la que se puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Subdirección General de Planificación, 

Estadística y Coordinación del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Avda. Llano 
Castellano, 17 (28034 Madrid). 

h) Nivel de seguridad: Las medidas de seguridad que se aplican son las definidas para el nivel básico. 
Edificios donde existe videovigilancia: 
Andalucía, Ceuta y Melilla. 
Aduana La Línea de la Concepción. Pasaje Campo Español, s/n. (La Línea de la Concepción/Cádiz). 
Helipuerto de Los Barrios. Carretera Vieja de Los Barrios (Algeciras/Cádiz). 
Base Marítima de Almería. Recinto del Puerto de Almería, Muelle de Poniente, s/n.(Almería). 
Base Marítima de Motril. Recinto del Puerto de Motril s/n., Club Náutico (Motril/Granada). 
Base Marítima de Málaga Recinto del Puerto de Málaga, Muelle Comercial s/n. (Málaga). 

23 Fichero número 139 del anexo I añadido por la Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la que se aprueba la ampliación de determinados ficheros automatizados 
de datos de carácter personal, en vigor desde 23 de febrero de 2007 (BOE del 22).  

24 Fichero número 140 del anexo I ampliado por el apartado primero de la Resolución de 30 de septiembre de 2013, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se modifica la de 24 de enero de 2013, en la 
que se amplía la Orden de 21 de diciembre de 1999, con la inclusión de un nuevo fichero de protección de datos de carácter 
personal (BOE de 14 de octubre), en vigor desde 15 de octubre de 2013.  
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2007/14953.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2007/14953.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2007/14953.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2013/37025.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2013/37025.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2013/37025.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2013/37025.pdf


  
 

Fichero número 141 25 
 

 

25 Fichero número 141 del anexo I añadido por el apartado primero de la Resolución de 22 de noviembre de 2013, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se amplía la Orden de 21 de diciembre de 
1999, con la inclusión de un nuevo fichero automatizado de datos de carácter personal (BOE de 5 de diciembre), en vigor 
desde 6 de diciembre de 2013.  
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http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Boletines/2013/37740.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Boletines/2013/37740.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Boletines/2013/37740.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Boletines/2013/37740.pdf


  
 

Fichero número 14226 
FICHEROS DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES INSTITUCIONES DE LA AGENCIA 

TRIBUTARIA 
Número 142. Información de trabajadores fronterizos de la Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de 

La Línea de la Concepción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
a) Finalidad: Registro de las autorizaciones de facilitación aduanera expedidas a trabajadores fronterizos en la 

Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de La Línea de La Concepción para una mayor eficacia en las 
funciones de control aduanero y tributario. 

b) Personas y colectivos obligados a suministrar los datos: Personas físicas que reúnan la condición de trabajadores 
fronterizos de acuerdo con la normativa aplicable. 

c) Personas a las que se refieren los datos: Trabajadores fronterizos. 
d) Procedimiento de recogida de datos: Los datos registrados son recogidos en virtud de las solicitudes formuladas 

por las personas físicas que reúnan la condición de trabajadores fronterizos por medio de impresos o por vía electrónica. 
e) Estructura básica del fichero: Identificación del trabajador fronterizo a través del número de documento de 

identidad o pasaporte, su fecha de validez y su nombre y apellidos, nacionalidad, domicilio de residencia y domicilio a 
efectos de notificaciones, teléfono o correo electrónico de contacto, y datos relativos a la autorización consistentes en el 
número de autorización, fecha de expedición de la autorización y fecha de cese de la validez de la misma. 

f) Cesiones de datos: No se prevén cesiones específicas de datos. 
g) Responsable del fichero: Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
h) Ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Instrucción 6/2000, de 4 de diciembre, de la 

Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
i) Nivel de seguridad: Las medidas de seguridad que se aplican son las definidas para el nivel básico. 

26 Fichero 142 añadido por el artículo primero de la Resolución de 29 de julio de 2014, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se amplía el anexo I de la Orden de 21 de diciembre de 1999, con la 
inclusión de un nuevo fichero automatizado de datos de carácter personal (BOE del 7 de agosto). Entrada en vigor el 8 de 
agosto de 2014. 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2014/41053.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2014/41053.pdf


  
 

ANEXO II 
Fichero número 2 27 

 
 

 
 

27 Fichero número 2 del anexo II sustituido por el apartado primero.2 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de 
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican 
determinados ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con entrada en vigor el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf


  
 

 

74 



  
 

 
6. SEGURIDAD.28 
Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
Mantenimiento de la Seguridad en las sedes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) mediante el 

control de accesos a los edificios de la AEAT. 
Personas o colectivos obligados a suministrar los datos: 
Visitantes, personal al servicio de la AEAT y cualquier otro empleado, público o privado, que desempeñe sus 

funciones en los edificios de la AEAT. 
Personas a las que se refieren los datos: 
Visitantes, personal al servicio de la AEAT y cualquier otro empleado, público o privado, que desempeñe sus 

funciones en los edificios de la AEAT. 
Procedimiento de recogida de los datos: 
Para visitantes, mediante solicitud de Documento Nacional de Identidad o Número de identificación fiscal, Número 

de identidad de extranjero o pasaporte, y datos personales. Para el resto, mediante tarjeta de control de accesos. 

28 Se modifica el nº 6. Seguridad, del Anexo II, por Resolución de 2 de julio de 2015, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se modifica un fichero automatizado de datos de carácter personal 
(BOE del 14). En vigor desde el 15 de julio de 2015. 
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http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Boletines/2015/45933.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Boletines/2015/45933.pdf


  
 

Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento: 
DNI/NIF/NIE o pasaporte, domicilio, fecha, hora de entrada y salida, persona a visitar, motivo de la visita y datos 

del vehículo, en su caso. 
Sistema automatizado de datos. 
Órgano de la Agencia responsable del Fichero: 
Servicio de Gestión Económica/ Delegaciones Especiales de la AEAT. 
Servicio o Unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Subdirección Adjunta de Régimen Interior del Servicio de Gestión Económica/ Dependencias Regionales de 

Recursos Humanos y Gestión Económica de las Delegaciones Especiales de la AEAT. 
Nivel de medidas de seguridad: 
Nivel básico. 
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Fichero número 8 29 

 

 

29 Fichero número 8 del anexo II sustituido por el apartado primero.2 de la Resolución de 17 de febrero de 2004, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican determinados 
ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con entrada en vigor 
el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
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Fichero número 12 30 

 

 

30 Fichero número 12 del anexo II sustituido por el apartado segundo.2 de la Orden HAC/2632/2002, de 16 de octubre, por 
la que se modifica la Orden de 21 de diciembre de 1999 que aprueba la relación de ficheros automatizados de datos de 
carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en vigor desde 26 de octubre de 2002 (BOE del 25).  
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2002/2795.pdf
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Ficheros números 15 a 17 31 

 

31 Ficheros números 15 a 17 del anexo II añadidos por el apartado primero.2 de la Resolución de 17 de febrero de 
2004, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban o modifican 
determinados ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con entrada en vigor el 18 de marzo de 2004 (BOE de 17 de marzo). 
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/6602.pdf


  
 

 
Fichero número 18 32 

 

32 Fichero número 18 del anexo II añadido por el apartado primero de la Resolución de 10 de septiembre de 2004, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueba la ampliación de determinados 
ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en vigor desde16 de 
septiembre de 2004 (BOE del 15).  
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/8085.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/8085.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/8085.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2004/8085.pdf


  
 

Fichero número 19 33 

 

 

33 Fichero número 19 del anexo II añadido por el apartado primero de la Resolución de 30 de abril de 2008, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueba la creación de un fichero 
automatizado de datos de carácter personal, en vigor desde 16 de mayo de 2008 (BOE de 15 de mayo).  
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http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2008/18564.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2008/18564.pdf
http://www.meh.es/Documentacion/Boletines/2008/18564.pdf


  
 

 
 

 

84 



  
 

 
 

85 


	ANEXO I
	Fichero número 139 
	Fichero número 140 
	Fichero número 141 
	ANEXO II

